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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
Empleo, por la que se delega en los Directores Provinciales de dicho Instituto la com-
petencia para efectuar autorizaciones de gastos en el marco de diversos programas de 
promoción del empleo, dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia 
presupuestaria.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dispone en su artículo 11 que 
el titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el órgano 
competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que puedan 
otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos.

El Decreto 133/2017, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Economía, Industria y Empleo, en su artículo 1, 
letra o) atribuye a dicho departamento el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma en materia de empleo, incluyendo las políticas de promoción de empleo y formación 
profesional para el empleo y el artículo 3.4 determina la adscripción al mismo del Instituto 
Aragonés de Empleo, como organismo autónomo al que corresponden las funciones que le 
atribuya su normativa específica de creación y funcionamiento.

Por su parte, tanto el artículo 2 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto 
Aragonés de Empleo, como el artículo 2.2.a) del Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Empleo, 
atribuyen a dicho organismo, entre otras funciones, la gestión de los programas de apoyo y 
fomento del empleo.

La Orden EIE/455/2019, de 15 de abril, ha modificado la redacción de la disposición final 
primera de las órdenes que se relacionan a continuación, al objeto de autorizar a la Directora 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo la delegación en los Directores Provinciales de este 
Instituto de la competencia para efectuar autorizaciones de gastos con respecto a las subven-
ciones reguladas en dichas órdenes:

Orden EIE/469/2016, de 20 de mayo, por la que se aprueba el Programa Emprendedores 
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la promoción 
del empleo autónomo y la creación de microempresas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del em-
pleo estable y de calidad.

Orden EIE/607/2016, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la creación y consolidación del empleo y mejora de la 
competitividad en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales.

Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes 
cualificados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los 
Jóvenes (PAMEJ).

Actualmente la delegación de la Directora Gerente del Instituto Aragonés en los Directores 
Provinciales de este Instituto alcanza a la competencia de efectuar disposiciones de gastos y 
contraer obligaciones y no a la de autorizar gastos. Por ello, y con la finalidad de lograr una 
mayor agilidad, eficacia y eficiencia en la gestión, se considera conveniente adaptar el ejer-
cicio de estas competencias, al objeto de incluir también la autorización del gasto, cumpliendo 
así los principios de descentralización y desconcentración en la gestión y de desconcentra-
ción funcional y territorial de actividades que recogen tanto la Ley 9/1999, de 9 de abril, de 
creación del INAEM, como el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón. El artículo 34 de esta última norma permite la delegación de las competencias de los 
Directores Generales en otros órganos, previa autorización expresa del titular del Departa-
mento correspondiente, que ya existe en virtud de la citada Orden EIE/455/2019, de 15 de 
abril.

Igualmente, el apartado 3 del artículo 51 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, 
del Gobierno de Aragón, establece que corresponde a los Presidentes y Directores de Orga-
nismos Autónomos de la Comunidad Autónoma la autorización y disposición de los créditos, 
el reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de los pagos relativos a la actividad 
económica y financiera desarrollada por los mismos. A su vez, el apartado 4 del mismo ar-
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tículo establece la posibilidad de delegar tales facultades. La misma previsión se contiene en 
el artículo 11.1.e) de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Em-
pleo.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las competencias que me atribuye la normativa 
de aplicación, resuelvo:

Primero.— Delegar en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo la 
competencia para efectuar autorizaciones y disposiciones de gastos y contraer obligaciones, 
dentro de los límites fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, con respecto 
a las subvenciones de promoción de empleo reguladas en las siguientes órdenes:

Orden EIE/469/2016, de 20 de mayo, por la que se aprueba el Programa Emprendedores 
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la promoción 
del empleo autónomo y la creación de microempresas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para el estímulo del mercado de trabajo y el fomento del em-
pleo estable y de calidad.

Orden EIE/607/2016, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para la creación y consolidación del empleo y mejora de la 
competitividad en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales.

Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes 
cualificados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los 
Jóvenes (PAMEJ).

Esta delegación de competencias incluirá la adopción de todos los actos y la firma de 
todos los documentos administrativos derivados de la tramitación de los expedientes y de la 
gestión de los correspondientes créditos.

Segundo.— La delegación de competencias efectuada por la presente Resolución se en-
tiende sin perjuicio de que el órgano delegante pueda revocarla en cualquier momento, en los 
términos establecidos en el artículo 35 del texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Tercero.— Lo previsto en la presente Resolución será de aplicación a los procedimientos 
de concesión de subvenciones ya iniciados en aplicación de las siguientes órdenes de convo-
catoria:

Orden EIE/2110/2018, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2019 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento de la contratación es-
table y de calidad de jóvenes cualificados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora 
de la Empleabilidad de los Jóvenes (PAMEJ). (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 10 de 
enero de 2019).

Orden EIE/2112/2018, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2019 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/469/2016, de 20 de mayo, por la que se aprueba el 
Programa Emprendedores y se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la promoción del empleo autónomo y la creación de microempresas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 10 de enero de 
2019).

Orden EIE/2113/2018, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2019 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/529/2016, de 30 de mayo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el estímulo del mercado de 
trabajo y el fomento del empleo estable y de calidad. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, 
de 10 de enero de 2019).

Orden EIE/2114/2018, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2019 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contrata-
ción de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, modificada por 
Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 10 de enero 
de 2019).



cs
v:

 B
O

A2
01

90
52

20
22

22/05/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 97

13099

Cuarto.— La presente Resolución producirá efectos desde el día siguiente de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante la Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
58.2 del Texto refundido de la Ley de la Administración de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, y en los artí-
culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de mayo de 2019.

La Directora Gerente del Instituto Aragonés 
de Empleo,

ANA VÁZQUEZ BELTRÁN
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